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ISAMAR

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS

RAMíREZ

cÉDULA DE NoTlFlcActóu pon ESTRADoS

En Guodolupe, Zocotecos, o cotorce de enero de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pónofo tercero. y 28 de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de recepción de documenlos del dío de Io

fecho, dictodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el

presenie osunto, y siendo los doce horos con cuorento y sieie del dío que

tronscurre, el suscrito octuorio NoTlFlco, medionle cédulo que fiio en los

ESIRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdoenmención,constonteenUno(01)fo]o,enrelociónolexpediente

ol rubro indicodo. DOY tE.
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ACTORA: JULIETA
GARCiA

ISAMAR CAMACHO

Guadalupe, Zacatecas, catorce de enero de dos mil veinticinco.

La secretaria Diana Gabiiela Macías Rojero da cuenta a la Magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre la recepción de la documentación siguiente:

a) Oficio 207, suscrito por la Licenciada Julieta lsamar Camacho Garcia
Presidenta Municipal de Huanusco, mediante el cual da cumplimiento

al requerimiento realizado el dieciséis de diciembre de dos mil

veinticuatro, al que adjunta:

. Copia certificad a del acta 4, correspondiente a la

extraordinaria 3 de cabildo del H. Ayuntamiento de

celebrada el veintisiete de septiembre de dos mil vein

. copia certificada delacta s, correspondiente a la sesión EIil
2 de cabildo del H. Ayuntamiento de Huanusco cel

treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.
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§En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Téngase por recibida la documentación de cuenta, y agréguese al

expediente para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Téngase al Ayuntamiento de Huanusco por cumplido el requerimiento

realizado el dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro. Asimismo, se deja

sin efectos el apercibimiento señalado.

NOTIF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de catecas, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe.
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1 ArtÍculos 26, del Estado de Zacatecas; 9, fracciones
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del Estado de Zacatecas.
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TR¡BUNAL DE JUSIICIA ELECTORAT DEt

ESTADO DE ZACATECAS

tA MAESTRA MARTCETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAT DE JUST¡CIA ELECTORAT DEt ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - -

CERTIFICA-

QUE LA COP|A FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (Ol) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RECEPCIóN DE

DOCUMENTOS, DENTRO DEL ASUNIO GENERAL MARCADO CON EL

NUMERAL TRIJEZ-AG-008/2024; DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DoS MtL

VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS CATORCE OíNS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

VEINTICINCO. -

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CoN FUNDAMENTo EN LoS ARTÍCULoS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICn DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - - -

B AL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

MTRA.
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